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Resolución Nro. RJ-01 -22-02

SERGIO DE JESÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

De conformidad con lo previsto en los artículos 174

de la Constitución de la Repirblica Bolivariana de

Venezuela y en los artículos 84 y 88 nnnerales l" y

7o. de la Ley Orgánica del Poder Pi¡blic,'

MuLricipai.-

CONSIDERANDO
Que es competencia del ciudadano Alcalde diligir .. i

gobierno y la administración municipal.-

CONSIDERANDO
Que corresponde al Alcalde ejercer la tuiLxirt,

autoridad en todo lo relacionado c()n i

administración de personal y en consecuenciai ¡.rot1r

en tal carácter, ingresar, nombrar, renlover, destitiri

y egresar, conforme a los proceclinr icn tr ,

adrninistrativos establecidos en las Leyes c'lc I

República y la ordenanza qLre rige la matelia.-

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Se desir¿na corl

Presidente del

DEPORTES

MUNICIPIO

INSTITUTO MUNICIPAI, I:

Y RECREACIÓN III:
HERES (INIDERHERI'S),

I
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ciudadano: LUIS MADRID MARTINEZ, titulat

de la cédula de identidad No V.- 10.046.284.-

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo que antecede

es de libre nombramiento y remoción de

conformidad con lo establecido en los artículos 19 y

20 numenal 11 de la Ley de Estatuto de la Función

Pública, en concordancia con eI2I ejusdem.-

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al

ciudadano antes mencionado, el nombramiento

recaído en su persona. a los fines de su

juramentación, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 18 de la Ley del Estatuto de la Función

Pública.-

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de Talento

Humano, se encargará del cumplimiento de la

presente Resolución.-

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución

entrará en vigencia a partir de su pr-rblicación en la

Gaceta Municipal, en consecuencia retnítase el

presente acto administrativo a la Secretaría de la

Cámara Municipal a los fines de su publicación en

la Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto en

el arlículo 114 numeral 9o, de la Ley Orgánica del

Poder Púrblico Municipal.-

Comuníquese y Publíquese.-

Dado, firmado, sellado en el Despacho del Alcalde

del Municipio Angostura del Orinoco del Estado

Bolívar, en Ciudad Bolívar, catorce (14) de enero

del año dos mil veintidós (2022). Años 211" de la

Indeoendencia v I 62o de la Federación.-

PRESIDENTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO,
CIUDAD BOLÍVAR DBL ESTADO BOLiVAIT

SECRETARTA DEL CONCEJO
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTADO BOLIVAR

Dado, firmado, sellado DesPacho de

MLrnicipio Angostura del Orinoco est

catoree (14) de enero del año dos

años 21 lo de la Independencia y 1

L
ALCALDE DEL M CIPIO AN

ORINOCO. DAD BOLIVAR, E

tidós
la Feder¿rc i

del Coficejo del Mr-rnicipio Angostura del Orinoco cstri, i

Bolívafi a los catorce (14) de enero del año dos rr,

veintidós (2022) años 2llo de la Independencia v 16"'

BOLIVAR.
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ARTÍCU
Municipa
respectivr
discrepan

aparecida
el actc
..REIMP

indicánd
publicad

enanza sobre GACETA MUNICIPAL
LO 12: Todo acto público en la Gaceta

, deberá ser copia fiel y exacta de sus

s originales. Cuando Haya evidente
:ia entre sus originales y la impresión

en la Gaceta Municipal, se volverá a publicar
corresido con la indicación de

NNSTÓÑ PON ERROR DE COPIA'"
)se claramente la Gaceta en cuál fue
) el acto en forma orisinaria.
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